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á ISs dB^e del dia, se subastará 
e?sMj]í9 &S8 Ms fe i 

la 
truccion de las obras( acortadas 

■ a¡ r 
el almacén Aduapa en el ediür?3 
ci%9fí-= ■,d? ..^ ;(ia7elan0- 
bajo el pliego de condiciones 
qué estará de manifiesto en la 
ÁSminislracion., de Bienes Na- . 

cionales, á fin de que pugd^ 
eiiEsra^Tos

José Osoriói e . einAmfilaín 
-Glt O;--1 <lt 5 V
-msit la :Nü^ i253. .-3 onp .o^i

I/ifcti'laf. VliSftéfb 84.

El Sr. Cp.mamlanl^zjíle tan
seccion de Telégrafos de esta 
capitel, con íepha 4 del.^q^^-í 
lual n^jdice (Lo i signóte: g u m -I

EL Excmo Sr. Director, ge-
1 fechan >

2 i^ei ac^ajjjqe dicp lo^iguiendi 
te^.J^r ^al 4^,,esta fe- i.

na, Figueras y i^r.
d^r'v‘S^ y

pn^dpt en
del^pr^eple; .ipes,- y pai a ,e|.^|n>i 
vi^oYinl^pq^ciopal; ,^L • 10 l;.de¿ 
m|f^np — Los despachgfepqra lasq 
referidas e^^ciones: atr^ve^ai^ ( 
el trayecto flup (pfoim
go„el. hqnor-,d& paner en qono- 
cirqienjo . de V. EL¡ para jp.que 
puji^nPfmff1^- ' -ihs.í- - -

Lo que se inserta en este pe-

Sábado 7 de Febrero de 1857.
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En vista de que muchos de 
los espedientes de quintas que 
se remiten para su resolución á 
este Ministerio no se hallan ins
truidos, del qfo& conviene 
para su mas pronto despachó, 

jnt/con ‘arreglo a lo mandado 
en los artículos T 36 y 107 déla

ó

jley.- vigente de reemplazos, la 
Reina (q. D. g.) a fin de ^evitar 
dichos inconvenientes, ha tenido 
á bieq disponer: '
1 1.9. luQue no admita Vi 
pe cursa á reclamación alguna 
ko^re quinfas (jue se haya pre- . 

geniado emi -eee Gobierno ■ civil 
de^pU^ deoira^cúf'ridoi ét' plazo 
de ¡ 5 días sepila .el arliqu,- 
lo i3G de dicha ley...
! oh(^b‘'¡Que V. S.,* bajo sü rés- 
pónsabilidad, no omita, en los " 
espépienlés de rgqlatpagio.n que 
segtiin ddthxley* sean** bdánisibles» 
niWgdnfo0 dé1 ‘lós/dóctímentos y " 
~-S BiCl íib IÍ 7 notoB^iRG al ,

ícuJp tR^-jde laJeiq citada-,br.í>i 
i í3i^> '^ué/'éti^^ldpi^'^loü/ 
f cü'erdÓs llípu'lacion ó del 

CQQsftjQj^pi'osíiiíowlbt^fantcá qué 

ya 60 )^1 expediente un 
certificado, en ¡que la Adminis-^ 
traeiou de Hacienda pública de 
la provincia haga constar cir- 
cunslanciadaínente n Ids varias > 
cuotas de contribución anüal 
que por todos conceptos haya 
satisfecho ep el año anterior al 
del reemplazo la persona que 
se suponga pobre, y las utilida
des que,se, ¡1^ hayap^ iCalculado 
en el mismoi añot según loque 
resulte <le los amillaramienlos 
respectivos:;

£1% ' Qu^a.j todos los expe
dientes se acompañe el intor- 
me razonado del Consejo pro

. y’ nciíí, aunque el fallo contra 
que pe ceelame lo haya dieta-o 
do la:T)ipútaeion afoles del fés- ' 
lablecimiento de la ley de 4 
de Abril de 1845.

6.^ Que ’V. S^/h cerciorado 
de que el expediente está com- 
P^l q  í-yiT^ype ifitod31->Ud1nílt'’uc' 
cidn y docuuventos que previe
ne la ley y las precedentes 
reglas, lo reipita á esle Minis
terio dentro del plazo de un 
mes qué p<ef]ja ’el citado artí
culo idy, cuidando V. S. deemi-

• lir. sq^^liclá^en ,^1^. ol.rfondo
de la cuestión que en cada caso 
se ‘ promueva.

:• Y 7.0 Que no instruya V. S. 
expedientes ni le^ dé curto cuán
do las reclamaciones se refieran 
á ycucrdos sobre la ó ap- 
tiludniíítaeáúde tifo' qdi¿l.d'1decla-

1' rado-^oidaifld’;''Ó 'e^Fbidú *dkl, 

i0 ser.
j queopj, GHol conlra/.qne se re7 i 

él»mei haya sido { contrario al

seiTecláme^línídei1 V^'/Sí/'de^í-' 
píí-sar la íech^e^ que se dicla- 
on, j’ lá en que" se hicieron sam 

let^áíddí interesados.
4. 0 Que cuando da cúesi¡Óíí‘ 

yerse sóbrenla exenbioh de un 
quinto qqe (afeguq á
$u padre, .madre^babnel^, abué/- c 
la ó hermano huérfano, inclu- 

i - Uiono,^ :• i¡rv r.- n- ui an
De Keal orden lo digo á 

V. S. para su inteligencia , la 
del Conejo provincial y demas 
efectos consigi den les. Dios guar
de á V. S?'muchos' bííos, Ma
drid 29 de Enero de, 18.57.= 
Nacedal—Sr. Gobernador de la 
provincia de...

■ Subsecretaría.-^-Neqociddo 4. 0

Enterada la Reina (Q. P, G.) 
de que ^n varias provincias, y 
muy especial mente en las del 
litoral, circulan clandeslihámen- 
le libros císiD^licps y heréticos ■? 
coya lectora^ condenan de con
suno las leyes eclesiásticas y ci
viles, se ha servido mandar que 
$e dé conopirpienlo á Vr. S, de 
los tílfolos de las expresadas 
obras , á fin de qu^ ejerza la 
maybr vigilancia para descubrir

existencia^ ó -la dé Otros im
presos de la misma índi5lé, fm- 
pedir su circulación y perseguir 
Con toda severidad á sus auto
res y propagadores;: > ) ■

De Real ordén lo digo á . 
Vr S, paT^, su cá'ínpliniienlo; . 
incluyéndpljé .el gata lago á que 
se haceuteferéncia. Dios guar
de á V/í s;1 fritiébos años. Ma
drid de Enero de 1837.= 
NogpdpLzz Sr. Gobernador de .

I

: diclámen de dos de los facui- 
talívó'jl'TV'lalláélore^ c^n;

en que son admisibles los 
qunsos de esta» natüraldzfo "según 
di art. i32 de la ley.

la provincia de....

Indice de los citados libros.

Vida y escritos de San Pedio 
Apóstol, ei) cuatro partes. Sin 
pie de imprenta.
| Reflexiones sobre la eterni
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Carla del Papa Pío Vít Id. 

i -El sermón en el monte. Pu
blicado por la sociedad ameri-
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GOBIERNO CIVIL DE LA PROVIN
CIA DE MADBID.

Negociado de Hacienda.

Por la Dirección general de Aduares y 
Aranceles se ha comunicado á esté 
Gobierno de provincia la Real orden 
que sigue:

«Por el Ministerio de Haciéndase 
ha comunicado á esta Dirección con 
fecga 29 de Diciembre último, la Real 
orden siguiente: ' '

«limo. Sr.: He dado cuenta á la 
Reina (Q. D. G.) del espediente ins
truido en esa Dirección general so
bre la necesidad de proveer á- las Ad
ministraciones de Aduanas y Hacienda 
pública del reino de plomos de pre
cinto y marchamo para el sello de los 
géneros y efectos. En su vista, y de 
conformidad con lo propuesto poz V. 
L, S. M.se ha dignado mandar que 
se proceda á la construcción de 97 
«¡uintales dé los primeros, ó sea de 
precinto, y de 293 de los segundos, 
ó de marchamo, sacando este servi
cio á pública subasta, bajo el precio, 
términos y condiciones que se estable
cen en el pliego formado al efecto 
por esa oficina general.

«De Real orden lo digo á V. I. 
para su conocimiento y efectos con
siguientes.

«La que tengo el honor de tras
ladar á V. S. para su inteligencia y 
qne se sirya disponer la publicación 
de dicha subasta bajo el precio y con
diciones establecidas en el pliego que 
es adjunto, como igualmente las mués- 
tras de los plomos y cajones para el 
envase. Al propio tiempo recomiendo . 
á V. S. que tan pronto como se ha
ya celebrado la subasta dirija el ex
pediente á esta oficina general para 
su aprobación, el cual deberá estar 
rebestidode todas las formalidades pre
venidas por el Real decreto de 27 
Febrero de 1852 é instrucción de 18 
de Marzo del misco año».

Lo qne, pn cumplimiento , de lo 
mandado en la. preinserta Real orden, 
he dispuesto se inserte en los perió
dicos oficiales de esta capital y su pro
vincia para que llegue á noticia de 
los que deseen interesarse ,en la su
basta, que tendrá efecto el 10 de Mar
zo próesimo venidero, á ^as doce de 
su mañanaren la salado subastas de 
este Gobierno de provincia; edvirlien- 
do que no se admitirá ninguna pro
posición que no se halle arreglada al 
modelo y se acompañe Id carta de 
pago de haber hecho el depósito á 
que se refiere la condición 12 del plie
go qne se cita.

Pliego de condicione* bajo las cuales 
se saca á subasta, la construcción 
de plomos con destino ai sello de 
géneros y efectos de .4 duaíias. del reino.

1 .* La cantidad de dichos plomos 
será 97 quintales de los que sirven 
para precinto y 293 para marchamo.

2 .° El mati-riai para su confección 

deberá ser plomo de primera clase, 
- -puro, y la-forma,- tauaño y demas, 

iguales en un todo á las muestras 
que estarán de manifiesto en las ofi
cinas de de los Gobiernos civiles de 
esta provincia y las de Almería y Bar
celona; en la inteligencia de que no 
serán admisibles los que por efecto de 
la fundición ú otra causa contengan 
orominencias, vacíos ú otros defectos 
por pequeños que sean.

3 .* Cada quintal habrá de darse 
. envasado en un cajón de madera, cons

truido por cuenta del contoatista, con 
la solidez necesaria para su transporte 
y , conforme á las muestras que ási-* 
mismo estarán á la vista en los pun
tos indicados.

4 .a De la cantidad de quintales de 
plomo ya eSprésada, habrá de entre
garse concluida por el contratista la 
mitad de cada dimensión, dando la 
preferencia á los mas pequeños den
tro del término preciso de un mes, á 
contar desde el dia en que se le co
munique la aprobación del contrato, 
y la otra mitad, en la misma forma 
en todo el siguiente.

5 .a Dicha entregase verificará en 
la Administración de la Aduana de 
Cádiz, por cuyo Administrador, ó per
sona que delegaré, serán reconocidos, ‘ 
tanto los plomos, como sus envases, 
y desechados de unos y otros los que 
no resultaren con los requisitos desig
nados, quedando en la obligación el 
contratista de reponer las faltas en un 
breve término. •

6 .a Hecha la entrega en totalidad 
y aprobados que sean los plomos y 
envases por consecuencia del recono
cimiento indicado, cesará la respon
sabilidad del contratista, á quien se 
espedirá por el referido Administra
dor un documento que así lo acredite, 
para en su consecuencia proveer lo 
conveniente al pago de su importe.

7 .a Si el rematante no entregase 
toda la enunciada cantidad de plomos 
con sus correspondientes envases en el 
tiempo marcado, ó dejase de ¡ cumplir 
con las demás condiciones del. contrato 
se tendrá este por resc:ndido á perjui
cio suyd, se celebrará nuevo remate ba
jo- iguales condiciones, pagando aquel 
la diferencia de precio que hubiese del 
primero al segundo, y los perjuiciosque 
se originásenipor la demora del servicio.

A cubrir esta responsabilidad se apli
carán las cantidadesque.cn garantía ha
ya depositado, y si no alcanzasen, se 
repetirá contra sus bienes por la via de ‘ 
apremio y procedimiento administrati
vo, de que hablan los artículos II y 12 
de la Iqy de Contabilidad de 20 de Fe
brero de 1850.

No presentándose proposición admi
sible para el nuevo reñíate, el Gober
nador de la provincia haráyoustruir por , 
cuenta de la Hacienda los referidos plo
mos y envases,já perjuicio también del 
primer rematante toñ todas sus conse
cuencias. r- ‘ : ■' ' ‘V;

8/ Los gastos de conducción y de
más que se originen hasta la entrega de 
dichos plomotrcon sus envases en la Ad
ministración de la Aduana de Cádiz, । 
serán de cargo del mismo rematante. ,

9/ El precio máximún que se satis
fará por cada quintal de plomo con su 
envase será el de 127 rs. 33 céntimos 
por los mayores, ó sea de precinto, y 
146 rs. 70 céntimos por los pequeños, 
ó sean de marchamo, no admitiéndose 
proposición que exceda de las mencio
nadas cantidades, y adjudicándose el 
remate á la mas ventajosa.

10. El pago tendrá lugar al mes si
guiente de haberse hecho la última en
trega, si esta se iiubiese verificado an
tes del dia 14, y si no al otro mes, en 

conformidad del sistema de distribucio
nes de fondos que actualmente se ob
serva.

11. Las proposiciones para esta su
- basta se presentarán en pliegos cerra
dos, literalmente arreglados al modelo 
que al final se inserta, y autorizados con 
las firmas de los que las hagan ó sus 
apoderados, llenando en letra, y no en 
guarismo, los huecos que quedan en 
blanco; en la inteligencia, de que se
rán desechadas las que no marquen ter
minantemente el precio de cada clase 
de plomos con sus envases y el tiempo 
en que se han de dar construidos.

12. No se admitirá pliego alguno 
al cual no acompañe documento que 
acredite haberse depositado préviamen- 
te en Madrid, en la Caja general de de
pósitos. y’pn Almería y Barcelona, en 
la Tesorería de cada prótincia, 2,000 
rs. vn. en metálico, acciones de carre
teras ó triple cantidad en títulos del 3 
por 100. Concluida la subasta sede- 
volverán en seguida lós referidos docu
mentos de depósitos, escepto el del re
matante.

13. El acto se celebrará ante los 
Sres. Gobernadores de esta provincia, 
los de Almería, Barcelona y demás 
personas que estos designaren. Dará 
principio á la hora y dia que en los 
anuncios señalen los mismos, recibién
dose por espacio de una hora, bajo nu
meración correlativa, las proposiciones 
que se presenten con sujeción á las 
condiciones 11 y 1 2; y pasado dicho 
tiempo se procederá á la apertura de 
los pliegos presentados por los licitado- 
res declarando á su presencia la adju
dicación al mejor pastor.

14. Si resultase empate entredós 
ó mas proposiciones, se abrirá seguida
mente por espacio de inedia hora otra 
licitación, también .por pliegos cerra
dos, que .formarán de nuevo durante 
este tiempo tan solamente Jos autores 
de aquellas, ó sus apoderados autoriza
dos en debida forma, deélarándose el 
remate á favor del que las mejore.

15. Aquel á cuyo favor se declare ■ 
la adjudicación, á los ocho dias siguien
tes al en que se le dé conocimiento de 
la aprobación de la subasta por la su
perioridad, ampliará el depósito de 
que se habla en la condición 1.2 á 
29,000 fs. en metálico ó su equiva
lente en acciones dé carreteras ó tí- 
lulos del 3 por 100 al precio dé có- 
tizacion del ¿octavo día anterior al en 
que lo verifiquq.

Los documentos que acrediten, as1í 
el depósito como su ampliácioh, se 
conservarán» j un iel espediente como 

, garantía dql contrato, y solo serán 
vueltos cuando haya sido admitida la 
primera ehtrega dé plomos y enva
ses, después del reconoéimiehto de 

. que trata la 5^.' condición, quedando 
dicha^ entrega en garantía hasta que 
se haya ejecutado la segunda, prévios 
los mismos requisitos. 1 ' '

¿h ¡ Dentro. de¡ > los mismos hocho días 
otorgará ademqs la correspondiente 
escritura de obligación y fianza á sa
tisfacción de los referidos señores Gó- 

h bernadores, y presentará en la Ad- । mínistracion de la Aduana una copia 
autorizada en forma legal, todo á su 
costa.

16. La adjudicación de este con
trato se someterá á la aprobación de 
S. M. considerándose sin valor ni efec
to hasti que la haya obtenido y sea 
comunicada.

Madrid 26 de Enero de 1857.— 
Cárlos Confort.

Modelo de proposición. -

De conformidad con el pliego de 
condiciones publicado en la Gaceta nú- 

niero........._ del dia............ y en el 
Boletín oficial de esta provincia núme
ro............ i el que abajo firma, veci
no de............ se compromete á cons
truir, con destino al sello de géneros 
y efectos en las Aduanas del reino, 
97 quintales de plomos para precin
to y 293 para marchamo, con su cor
respondiente envase ó cajón cada uno, 
el precio de..........reales vellón el quin
tal de los primeros y.........  realce 
vellón el de los segundos, y entro- 
garlos en la Administración de la Adué- 
ná de Cádiz en el término de un mes 
la mitad de ámbas clases, principiando 
por los de marchamo, y la otra mi
tad dentro del siguiente, admitiendo 
ademas y sometiéndose en un todoá 
las condiciones en dicho pliego es- 
presadas. ■'.................. " '

(Fecha y firma.)—1

Nu m . 256.

ADMINISTRACION PRINCIPAL 
DE HACIENDA PUBLICA DE LA PROVINCIA 

DE ZARAZGOZA.

En el dia de ay'ei* ha decla
rado la Junta administrativa, 
que presida, el comiso de cier
ta porción de sal de contraban
do aprehendido por el resguar
do a Gregorio Ibañezy acorda
do al mismo tiempo poner el 
reo á disposición del Excmo. 
Sr. Capitán General del distrito 
para que la Comisión militar 
le juzgue con arreglo al bando 
inserto en el Boletín Oficial del 
Sábado 3 de Enero último ó al 
qne corresponda. ,

Profundrrnenle afectado con 
esta severa, aunque necesaria 
medida,' qué Pomo representan- 
le de la ley fiscal me he visto 
precisado a adoptar, cumple á 
mi deber al hacerlo público, re
comendar á los que mal acon
sejados, ó por un hábito perni
cioso se ocupan directa ó inji- . 
rectamente en tan ■odioso trá
fico, que es ya llegado el tiem
po en que dedicándose á las fae
nas agrícolas á les arles.,ú á otras 
mdustriass honrrosasque siem
pre ofrecen ancha y segnra' vía 
al bieu estar común, se aparten 
de una especulación punible •yJ1 
vergonzosa que proporciotiarido 
escasos recursos, compromete?Sü 3 
libertad privando á sus familias, ■ 
si son aprehendidos del único 
apoyo cou que acaso cuentan 
para su sustento. .

Aqui ninguno vea en esta 
amonestación el alarde de la au
toridad qne castiga, sino el de
seo mas sincero del bien , y á 
que sea este el último caso en 
que me vea precisado por mi 
posición oficial á ser severo, se 
dirige la presente circular , co
mo se dirigirán siempre todas 
las medidas de la Adminisira-

M.C.D. 2022



cion de esta provincia, mientras 
me qnepa la honra de estar á 
su frente. Zaragoza 5 de Febre
ro de i85j z z Lorenzo Fernan
dez.

Nu m . 257.
Consejo Provincial de Zaragoza.

, Conforme á lo dispuesto en Real 
orden circular de 17 de Abril de Í80O, 
el Consejo de esta provincia, de acuer
do con el Comisario de guerra, ha 
señalado el precio de las raciones que 
los pueblos suministren al ejército en 
el presente mes, en la forma siguien
te; entendiéndose todo 
da de Castilla.

peso y medí

Ración de" pan. 
Id. de cebada. 
Jd. de paja. . 
Arroba de aceite 
Id. de carbón. 
Id. de leña. .

Rls. cénts.

55
4
1

8 
94 
67 
25 
64 
40

1
3

, A los referidos precios presenta
rán los Ayuntamientos los recibos de 
suministros para su abono luego que 
fine el mes actual en la forma que 
dispone la Real orden de 16 de Se
tiembre de 1848.— Zaragoza 5 de Fe
brero de 1857.—El Presidente, José 
Osono.-P. A. D. C., Marcelino Ro
drigo, Secretario.

Nu m . 258.
TELEGRAFIA ELÉCTRICA.

Linea de Irun
PIRECCION DE ZARAGOZA.

Exmo. Señor.—El Exmo. Sr. Di
rector general de telégrafos en fecha 
31 del anterior me dice lo que copio.

«Para el dia 5 del próesimo mes 
de febrero estarán abiertas para el ser
vicio oficial y de correspondencia pri
vada, en el interior, las estaciones 
de Teruel, Daroca, Monreal, Soria 
y Almenar, y para el dial O del mis
mo mes, lo estarán igualmente para 
el servicio internacional.»

Lo que tengo el honor de poner en 
conocimiento de V. E. para los efec
tos que puedan ocurrir.

Dios guarde á V. E. muchos años. 
-—Zaragoza 3 de Febrero de 1857.= 
Exmo. Señor.—El Director de sec
ción, Jou ‘ch Seu.

Nu m . 259.

Aguntamienlo constitucional de la 
S. H. Zaragoza.

Habiendo acordado el Ayuntamien
to, con la correspondiente autoriza- . 
cion del Excmo. Sr. Gobernador de 
la provincia, contratar por término de 
veinte años el alumbrado de gas, pú 
t'fico y particular de esta ciudad, con 

El Illmo. Sr. Director gene
ral de lustruccion públioa me 
remite con fecha 28 de Enero 
ultimo el siguiente anuncio.-

"Dirección general de Ins
trucción pública.=Negociodo 2.0 
=Está vacante en el instituto 
agregado á la Universidad de' 
Valencia una cátedra de latioi- 
dad y Hnmanidades. la cual de
be proveerse por concurso en
tre los catedráticos de Instituto 
provincial que tengan título de 
preceptor ó regente de segunda 
clase para esta asignatura. Los 
aspirantes presentaran sus soli
citudes á esta Dirección en el 
lerminode un mes contado des
de el día de la pubiiíaciím de 
este anuncio en la Gaceta de Ma. 
dnd para los efectos prevenidos 
en la sección 5.a, títu lo 3.0 del 
Reglamento de i852.>.

Lo que se publica en los es
trados de esta Universidad, y se 
inserta en los Boletines Oficiales 
de las provincias de este Distrito 
universitario para que llegue a 
conocimiento de los aspirantes. 
Zaragoza 3 de Febrero de rBSy. 
=E1 Rector, Simón M. S.

sujeción al pliego de condiciones apro
ado por S. E. que estará de mani

fiesto en Secretaria; los que quieran 
hacer proposición, la presentarán en 
1Q misma hasta las once de la maña
na del viernes 2, de Febrero próxi- 
r®°> que se celebrará en la Sala con- 
‘‘storial la subasta pública y remate á 
avor del mas beneficioso licitador. 
aragoza 18 de Enero de 1857._

Residente,!. Muntadas.=EI Se- 
rctario interino, Pedro Bonilla. $

Nu m . 262.

CIPIFlMt GMI RILD8AILMÍ91
e s t a d o ma y o r .

Orden general del 3 de Febrero de 1857 

cr. Zaragoza. •

.. El Excmo. Sr. Capitán general del 
ha recibido comunicada por el 

Ministerio de la Guerra con fecha 24 
<m Pnero próximo pasado la Real orden 
siguit-nte:

Excmo. Sr.: El Sr. Ministro de la 
Guerra dice hoy ni C pitan general de 
Lananiis ¡oque sigue —«Entelada Ja 
Rema (q. D. g ) de la carta núm. 143

3
que el anterior de V. E. dirigió á este 
Ministerio en 19 de Junio ultimo par- 
ticipaado haber dado de baja en el ba
tallón provincial de la Palma al teniente 
D Marcelino Giménez y tiiralt, por 
haberse excedido en el uso de la li
cencia que obtuvo por el término de 
dos meses para el pueblo del Barco de 
Avila, en Castida la Vieja, en cuyo dis
trito no se le encuentra, según 'mani
fiesta el Capitán general, se ha servido 
resolver que el citado oficial sea baja 
definitiva en el ejército, publicándose 
en la orden general del mismo, con- 
torme a lo dispuesto en Real orden de 
19 de Enero de Í850, siendo al pro
pio tiempo su Real voluntad que esta 
disposición se comunique á los Direc
tores e Inspectores generales de las ar
mas y Capitanes generales de distrito 
asi como al Sr. Ministro de la Goberna
ción para que llegando á conocimiento 
de las autoridades civiles y militares 
no pueda aparecer en punto' alguno con 
un carácter que ha perdido con arreglo 
a ordenanza y órdenes vigentes»—De 
Real orden comunicada por dicho Se
ñor Ministro lo traslado á V. E. para 
su conocimiento y efectos consiguientes.

Lo que de órde.n de S. E. se inserta 
en la general de este día para su publi- 
cidad._El C. Jefe de E. M — P A — 
El Coronel 2.e Jefe, Mañano Cappa.

.. Nl m . 263.

Ar a g ó n .— Dirección SuGinspeccion 
de ingenieros.

Nu m . 260.

El martes 10 de Febrero próximo, á 
las doce de su mañana y bajo los pac
tos del pliego de condiciones, que ha si
do aprobado por el Excmo. Sr. Gober
nador de la provincia y que se hallan de 
manifiesto en la Secretaría de este Mu
nicipio; tendrá lugar en pública su
basta la contrata, por todo el corrien
te año del empedrado de las calles y pía- 
xas de esta capital. Lo que se hace sa
ber para que en el dia y local desig
nados, puedan acudir las persouasque 
quieran hacer licitación. Zaragoza 28 
de Enero de 4857.=E1 Presidente, 
J.Muntadas.—De A.deS.E Gregorio 
Ligero, Secretario.

Nu m . 261.

UNIVERSIDAD LITERARIA

ZARAGOZA.

Parle no oficial.

Hallándose vacante la plaza de maes
tro mayor de fortificación de segunda 
clase de Mejilla, dotada con 7000 rs. 
anuales, los pretendientes á ella que 
reunan los conocimientos necesarios 
para ser examinados de aritmética, 
geometría teórica y práctica , álgebra, 
mecánica y agricultura, presentarán sus 
solicitudes en Zaragoza á la Dirección 
-ubinspeccion de Aragón en el término 
de 40 días á contar de de la fecha, 
taragoza 31 de Enero de 1857. = El 
Teniente Coronel, secretario, Rafael 
Pallete.

Sociedad médica general de socorros mú- 
Uios.«-.Comisiónprovincial de Za

ragoza.

Se recuerda á los socios que desde 
el día 6 de Enero, está abierto el pago 
del primer plazo del dividendo corres- 
ponJiente al actual semestre , advir- 
tieodo que el término , ordinario de 
pago concluye el día 28 del presente 
mes de Lebrero. El dia I. = de Marzo 
el tesorero en conformidad á lo g u ¿ 
dispone el artículo 9. o du k ¡n3trJc_ 
emn de contabilidad vigente, tiene que 
dar parte a la Comisión Central de los 
socios que aparezcan en descubierto v 
los que se bailan en este caso quedan 
sujetos a rehabilitación ordinaria . la 
cual produce suspensión del derecho , 
a pensión tra-misible por 30 días y del i 
peisonal ó sea de jubilación por 60 
contados desde aquel en que hicieren 
el pago hasta las doce de la noche del 
que corresponda al término prefijado.

Los socios a quenes convenga hacer ' 
de una vez el pago de todo el dividen- 
< o deberá ser eneste primer plazo, pues : 
si esperan á hacerlo cuando el 2. ° i 
quedarán también sujetos á la misma I 
reha bilí tacloá.

Lo que de acuerdo de la Comisión 
se pone en conocimiento de los só- 

cios para evitar el perjuicio que puede 
seguí iscles de no hacer el pago en su 
termino ordinario. Zaragoza 1. ® de 
febrero de 1857.—El Secretario, Juan 

.bc^ucr. g

COMPAÑIA GEzVERAL DE CRÉDITO

EN ESPAÑA,

Emisión de las aciones de la Union 
compañía general española de seguros 
aprima fija contra incendios, sóbrela 
vida y nesgos marítimos; encargada 
ademas de la gerencia de las dos so
ciedades mutuas contra incendios v so
bre la vida, tituladas; la Uuion ¿spa- 
ño a y el porvenir dej las familias.

Uuracmn 99 años.-Domicilio en 
-Madrid.—Capital social 32.000,000 rs 
r^OüO16;000 aCCÍaneS de pag0 de 
Ll’0 0. .Vn- cada U|ia.-Primer 
desembolso, el 25 por 100 ó sean 500 
rs- vn. por acción en el acto de sus
cribirse.

Edhipaífiia está definitivamente 
constituida y funcionando va sus agen
cias en todas las poblaciones del reino 
y de ultramar, pudiendo establecerlas 
que estime convenientes en el estran- 
gero. "

Los Estatutos, elevados á escritura 
publica ante D. León Muñoz, escri
bano de número y del Iltrc. Colegio 
de esta corte, han sido autorizados por 
Real decreto de 31 de Diciembre de 
i»-b, después de oír al Supremo Tri
bunal Cqntencioso-administrativo.

Los accionistas tendrán derecho:
L° A un 6 por 100 de los ca

pitales desembolsados.
2. A la participación proporcio

nal en el reparto de las utilidades li
quidas.

3. ° Al derecho proporcional del 
haber social.

4. Al derecho de adquirir accio
nes á la par, en las nuevas emisio
nes que se hicieren.

CONSEJO EE ADMINISTRACION.

Presidente, Excmo. Sr. D. Francisco 
‘'anta Cruz. ex-Ministro de Hacienda. 
vice-Presidente. Conde de Villanueva 
ne la Barca, Senador del Reino.-Mar- 
fiues de Ovieco, ex-diputado á Córtes.- 
^r. D. Juan Pedro Machada, ex-di
putado a Cortes -Luis Guilhou, Direc
tor de la Compañía general de Cré- 
«jto en España.-Ignacio de Sebastian 
yj Mica, propietario y capitalista.-Di- 
rector general D. J. Singher.-Director 
adjunto# I). Miguel de Orive.

-.os fundadores han hecho efectivo 
el - o por 103 según previenan los Es
tatutos, ó sean 8.000,000 de rs. vn.

La Compañía general de Crédito en 
España, queda encargada de la emi
sión de las acciones. •

Se reciben los pedidos de accio
nes; En Midrid, en la Compañía ge
neral de crédito en España, calle del 
lurco, núm. 6. En las capitales de 
provincia, en casa de los su b-d i rectores 
de la Union Española y de el porve
nir de las familias."

La suscricion quedará cerrada el 28 
de Febrero próximo.

Deseando los fundadores interesar ea
esta empresa el mayor número posible 
de personas, han determinado abrir 
una suscricion pública de acciones que 
cederán á la par, salvo repartición, 
ba*la el plazo arriba fijado.

Ningún país ofrece mas elementos 
que España para el éxito completo de 
la empresa que han formado los fun
dadores de esta graa compañía nacio
nal.

Los diferentes sistemas de seguros son 
ya una de las pr.meras necesidades de
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Jsr/iSto, director de la Iberia. Eacmo. 
Sr. í). Juan Drumen, médico, de ca- 
mara de S. M. Excmo. Sr Conde de 
Sanafé. Sr. D.
lez Acebedo, diputado.^ del I Ge. Co
legio de Abogados de^Icylrul. D. Ama 
lío Aillon, director general, fanguero 
de la Compañía, .ÉTcm0< 
zario Carriquiri. *

OPEK ACION ES DEL 'iONTE PIO.

la Ádá iclvil y comercial, y su desar- . 
rolló en "España -se amortiza con los - 
grandes-adelantos de su crédito y de 
su prdspetidád comercial e industrial. 
Conocidos ya los seguros mutuos, tanto 
contra incendios, como sobre la vida , 
y ¡o í de riesgos marítimos á prima fija, 
ía nueva compañía se propone el doble 
objeto de continuar el ensanche de 
las operaciones mútuas de la Union Es
pañola contra incendios y del porve
nir de las Familias sobre la vida hu
mana, asi como realizar á un tiempo . 
las mismas operaciones por el sistema 
de a prima lija y las de seguros de 
riesgos marítimos, lieune al efecto, no 
solo el respetable capital con que se ha 
constituido, ,sinp el no menos impor- 
tan/e de la esperiencia de la adminis
tración central, ademas de los piucpos , 
Y entendidos representantes de las ya 
acreditadas compañias mútuas Union 
Española y Porvenir de las familias.

Cuenta, en fin desde luego con los 
importantes productos anuales de la ge
rencia de estas últimas. ,

La nrimera tiene 16,000 socios, ase
gurados por un'capítal de 1,200.000000 
de rexales.

La segunda consta de 13,000 sus
' critorcs por un capital de 70.000,000

Formacion de capitales por super- 
ld,. por muerte. Retdú8 dx 

‘ Id. -ó volyntad. Id. da:
DXVMUia.
supervivencia, 
sucesión. Id. al contado. .

Las rentas son vitalicias y por miierte,
del que las disfruta. s _

Esta sociedad es la única en Espa>U¡ 
que ofrec? piaypr número-.de .combi
naciones . y. proporciana mayores bene
ficios á sus asociados. .. .-i' ■■

GARANTIAS. . ]

Dirección con la correspondiente

ni

fiinza.
Administración hecha por. les nueve 

sócios (jue componen la Junta. , f
' Empleo inihetiato de las suma$ i^r 

puestas en ’ títulos de la deuda del 3 
por 100.

Sub-direccion en Zaragoza calle dede reales. ,
La Union españobi y el porvenir de 

las familias, seguirán como hasta aquí 
regidas en sus intereses con arreglo a 
los .estatutos de las mismas, con sus 
Consejos especiales de vigilancia, jpqtps 
generales de suscritores, y contmuqran 
siempre bajo la inspección del (flpmert- 
no de S. M. , ■ ; .

Reunidos bajo una misnia. dirección 
los dos sistemas de seguros mútuos y], 
á prima fija, la Union satisface todos,, 
los deseos y exime á los que pre- I 
fierén este último, de la necesidad de

wJ k.

la Cuchillería núm. hd, 'donde se fa
cilitan gratis los estatutos y prospectos.

. LA VELADA, DECADA IMNTQ- 
RE$CA. Esta obra se pubticaréi por 
eniregas de a ocho páginas de testo en 
la forma del porspecto, con una lét- 
mina enciclopédica de doble tawtaño, ó 
áe doce páginas con oira sencilla. Su

valerse de compañias.estrangeras para 
los seguros contra incendios y sobre 
la vida. Las relaciones de- los asegu
radores, son mas convenientes y fáciles 
con una Compañía nacional, cuya admi
nistración queda establecida en el Reino 
y cuyos compromisos recíprocos se su
jetan únicamente á las leyes y costum
bres del país.

Los beneficios considerables que rea
lizan. las compañias de esta clase en el 
estrangero y especialmente en Francia 
é Inglaterra, prometen á los accionis
tas de la Union resultados no menos 
positivos. ■' .

Las acciones délas principales com
pañías de seguros, solo Contra incen
dios, en Francia, ganan desde 45 á 
200 por 100: las mas considerables 
valen en el dia 40,000 francos, cuan
do su valor nominal es soló de 5,000.

MONTE PIO UNIVERSAL, com-

impresión será clara y correcta, en 
buen papel, con cubierta de color, y 
con las deiúas condiciones que. exige 
una publicación de lujo. Se publica
rán tres entregas cada mes < siertdo su 
precio 6 rs. al mes en Madrid, y 21 
por trimestre en Provincias. Se sus
cribe en Madrid, En la Administra
ción del .peródico, calle de las Huertas 
núm. h'í, á donde se dirigirán las re
clamaciones y correspondencia. En prd- 
vincias, en lás principales librerías y 
Administraciones de correos. 0

pañia general española1 de seguros mú— 
tuos sobre la Vida, autorizada por‘Reales 
órdenes de lo de Noviembre y 10 de 
Diciembre de 1856.-Í apitales.-líen,tas 
perpetuas .-Césántias .-Jubilácioiéé.Y.-1 -rú- 
dedádes—Ségiiros de quihlás.—Dotes.- 
Asistencias pará seguir estudios.-Gran 
caja de ahorros pára todas da» clases 
y párd todUs Ids-pueblos.--Dirección 
ú oficinas ce-etrales. plazuela: .«k Surtía 
Apa-númC 1. Delegado' del Gobierno, 
D. Manuel Llórente. V " ,

ADMbNíSFnACION....

Siendo muy necesario el renovar los 
libros á primeros de año, tanto al co
mercio y oficinas, como ú toda persona 
curiosa que tenga que llevar sus opei a
ciones diarias por apuntación, pues la 
memoria es muy corta, ha determinado 
el dueño del establecimiento de libros en 
blanco y rayados de todos tamaños, aco
modarlos á todas las clases de la socie
dad, dándolos mas baratos qve nurtca 
apesar de haberse subido el precio del 
,papel de tina, siendo sU encuademación1 
’á la. holandesa fina, con el lomo de" ca
rnuza, y con la rebaja del 40 por 10Ü 
de los procios marcados, y •gúe sé han 
vendido hasta de ahora, cñ la calle de la 
Cedacería núm. 23, tienda; dondé $e 
halla de muestra el libro ináyor. 3

Excmo. SY. Cárdertal Arzóbispr) de 
Tolédoi Éxcmo Sr. Duque de Divas, 
..Hmdr ¿r KMo.
at!» San Fettos. grmidé d« 1 Es-'. 
L®,; EücW». Sr. D- JW p;',0'. 
caballero aran cruz de Isablet la La 
tdli<%: Excmo. Sr. D Juan TcHo;,ma- 
risedi de campo; Sr: D. Pedro Galio

. ■ • l " x bdpñadioiú de- ía prammia, el do- .
En la talle de Contamina, esquina a tklactiud. á las imce de su -

la drl Temple.'se ha estableciólo un, al- ■ j ■ / • o ... .' jj ifl I

' En Id cálle del Temple núm. 
habitación de D. Pablo Gómez d,e glo- l 
ralf sb'vende el manual de Jgzgádgs. 
de Paz, por1 el Dr. D. Manuel Lo- |

18 5 7.

i ¿Gilostífl ’
necientes dichos fundos a .los propios d .
la expresada villa, ron los pactos y con 
dicioncVc^estarán de nmnifesto. •. 

. ■ • ’ , - .xa!"

pez Arruego, abogado de los tribuna i 
les nacionales y del. Iltre Colegio de 
esta capital, ex-díputado provincial- y 
á córtcs, Gobernador civil cesante; con 
aprobación del Sr. Fiscal de imprenta 
se vendo á í rs. el Ejemplar.. -

Él Ayuntamiento ddt púeblo d^ Jau- 
lm hace saber á los terratémeutes de 
dicho pueblo, que habiéndose principiado 
por la Junta pericial la rectificación de

La Secretaría del 4 yuntgmu nto cons
titucional de la Puebla de Albollón, par
tido (te Béfchtlc, se halla vacante por ' ' 
dimisión del que la obtenía: su dotación 
es la consignada en el presupuésto del , 

.........- - , corriente, año, y la provisión ha de ve- 
•afajos estadísticos, se hace preciso s v„brero próximo.

'' " " “Hn O Los qtie deseen solicitad contando con
la suficiencia necesaria para el descm-.^ 
peño, lo ‘verificacán pregetototo 
recios e^l despacho de la misma.

los trativfcjv^ •.... - -
en el término de ocho dias presenten en 
la Álcaldia las Aiones de facas que 
poseen en dicho pueblo, expresando en 
ellas sus confrontaciones ó linderos, puzs 
en otro caso les parará el perjuicio que 
haya lugar, y no serán oidas sus recla-

maciones.

LA ZARAGOZANA

Agencia general de,negocios.

htm. acudido en grau número a ser ^om- . 
prendidos co^^ukritores, d<spNs de^

r i ;flv1 upiórji
La Secretaria Ayuníamiepto de 

la villa de Pedrola en esta Provincia 
de Zaragoza- se halla vacante; su dota- , 
cion i^nsiéte en 2000 rs. Vn; pagados 
por trimestres del Presupuesto munici
pal. Los aspirantes dirigirán sus soli
citudes al Sr. Presidente de. dicha cor
poración hasta t i primero de Marzo en i 
que se preveera.

AVISO A LOS ÚAWiAItOKl-sS.
í — vil e.siloOr úí t.J .tí -L JE’■/HOrv) 
. Curación radical y completa ' de^' 

E^. a(¡en<;i<z h<é tísto Acoj» satísfaCr- 
don que. los resultados Jutn excedidák. i | 
considerablemente á las esper9^a®.iyt,e | 
se prometió cu su creación; pues los 
Ayuntamientos de esta provincia, para 
quienes principalmente, se estableció,'

Kober pis(o fos inn^nsus ventajas que 
¿b ello reportan. Agradecida hCugen^-. 
cid á tanta confianza, y deseando hacer 
estensivqs las ventajas que propyr^cena

enfermedad destructora, de, las viñas de
nominadas por los
TukerL* método schcilio’ y eY mas efi
caz que se. conoee -hasta el\ día, para 
preservar las cepas y sy precioso,.fruto

‘ t|e tan terrible plaga, que viene causan
do dcsc^áfgunós años, lajdfisbldciog ^ ,

. ruiuaplclosprineipalcsviñcdosdeEu-
á losgparticuígres, contan.do cgmo cuen}^ ropa, obra, muy útil é intéresante a las
con un personal numeroso y entendido, prnpietar¡^ di riñas, eolonns garren,
abre desde ahora una nueva suscricton tfa(aHOs pará conseguir (L'sdc luego con 
para ellos, á quienes se. les servirá en to- el (p í^jos que. se. ' proponen
dos los nogocios que les ocurran en esta l sQn ([c uit cos(e insignificante la ’

A capital por la ínfima suma anual ikMGti pmPrraeion y curacian absoluta de se
reníessatisfechos por trimestres adelan- mrjante ejmlenña, y con grandes venta- 
tados, y pava Madrid, Rareclmuj. Se- en estp imimrlantisimo
villa;-Gídtí. Vdíen'cíd, LéridaK Huesca, . I nz?no ;Q riqueza agrícola; por; Df M 

Málaga, Badajoz, en donde tiene sus j ,isc'pppio y Cabñd' s: halla' de venta 
corresponsales, poruña cantidad con- I apronta y Ubr-ría de D. Jos¿
vencional, según la clase del negocio. 1 ¿py ¿¿eva deL mercmlfí ^úm^ve

* 1Í8 al precio de 2 rs. y médio.
La conducta de cirujano de El Frag.o ; I ■

se halla vacante: su dotación consiste Pa Urbería de la rula d-' l>rta se IhhI'i 
en 31 cahíces de trigo 'pura, cobrado I vacante por rcuunem del que ja obte- 
j)or el Ayuntamiento en San Migue/ nm; sus emolumentos consisten en 46
de Setiembre, con mas tres cahíces que rs.'Vn. 'anualés por cada uñó''que se-*
rinden las barbas particulares de los mnnalmente vaya. o. rasurar á su casa
vecinos, siñ perjuidó de dárle faculta- y doble cantidad' al que lo haga do^

veces, un cuarto que le dará todt> Cdr des para contratarse con los pueblos de 
Id Casta y Junes, que son de 8 cosas 
Cf'ida uno, distantes de-este hora y media. 

‘Lbs aspirantes dirigirán sus sohcuudes 
k'\á \ la ^^010^0,^16 este Ayuntamiento 

hasta el día 28 debates 'actual que se 
proveerá. - t .

1 Con autorización del Éxcmq. Sr. Co-

cíno pbr cada una vez que le rasurt\- 
-i}\KWt s. anuales, qlie ademas le paf

! Ayuntamiento eol.rados por tn- 
í-s remJirón Ws

solicitudes'á la Secretará de la enr- 
poracidn donde podrán entrarse <le los 
pactos y condiciones hasta el día *-) dp - 
Febrero que se proveerá;

míz/Tanat s’c arrentlarán en. publicxi. sy , 1 
bcista en el salón de las casas Co^W-sVt |.

•¿ar ag Oza: '
macen de harinas, salvados y toda, clase ■. ^_sta ca e( saion ae i as casas vomw»^ v .
\de menudos. 1 t®,-^!^ la villa dft 'í cimri-r [iflpreíjtñde Z1 • tlCíillgd

llgmMí Péseatería y el esfíercol de la, 
p^rídpra de. la deíps^i Boalar, con, su 
"agregado1 la caza de la misma, perte-
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